
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: JOSE ANTONIO GARCÍA BERNAL 

Demandando: NELLY ANDRI ALANDETTE RADA y 

DIEGO FERNANDO QUINTERO CAMPO 

Rad.: 765204003003-2021-00276-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez 

informándole que se encuentra pendiente de su estudio respectivo.  Sírvase 

proveer.   14 de septiembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2021-00276-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229  

Palmira - Valle del Cauca, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y efectuado el estudio de la 

presente demanda para proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesta por 

JOSE ANTONIO GARCIA BERNAL, a través de apoderado judicial en contra 

de NELLY ANDRI ALANDETTE RADA y FERNANDO QUINTERO CAMPO, 

se observan las siguientes falencias se observa que la misma presenta las 

siguientes falencias a la luz de lo contemplado en el artículo 82 numerales 4 y 

5 del C. G. del P., y artículo 1601 del C.C.:  

 

-Cada uno de los valores que se pretendan en el literal F, deben ser 

discriminadas, sin que se realice la acumulación de pretensiones. 

 

-Para el caso de las pretensiones denominadas por el actor F y G, es necesario 

que sean soportadas por las correspondientes facturas a fin de que estos sean 

exigibles. 

 

-Debe precisar la fecha a partir de la cual requiere el pago de los intereses 

moratorios, conforme a los hechos y según lo contenido en los documentos 

y/o título valor aportado, es decir cuando estos se hayan hecho exigibles. 

 

-La cláusula penal pretendida no cumple con lo establecido en el artículo 1601 

del C.C. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 inciso 5 del C.G. del P., El 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 



 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: JOSE ANTONIO GARCÍA BERNAL 

Demandando: NELLY ANDRI ALANDETTE RADA y 

DIEGO FERNANDO QUINTERO CAMPO 

Rad.: 765204003003-2021-00276-00 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo 

impetrada por JOSE ANTONIO GARCIA BERNAL en contra de NELLY 

ANDRI ALANDETTE RADA y DIEGO FERNANDO QUINTERO CAMPO, por 

los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO. - Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane las falencias antes mencionadas, 

so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO. - RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante 

al Dr. IVAN DARIO AYALA POTES, portador de la C.C. 1.113.679.095 y T.P. 

328.939 del C.S.J., conforme a las facultades otorgadas en el poder allegado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Juez 
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